
cs
v:

 B
O

A
20

14
12

10
00

6

10/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 241

38848

ORDEN de 2 de diciembre de 2014, del Consejero de Industria e Innovación, por la que 
se convocan, en el año 2014, las ayudas para el desarrollo de proyectos de investiga-
ción, desarrollo e innovación entre empresas con domicilio social o centro productivo 
en Aragón y grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón.

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 71.41.ª del Estatuto de Auto-
nomía, reformado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, tiene atribuida la competencia 
exclusiva en materia de investigación, desarrollo e innovación científica y tecnológica, que 
comprende, entre otras, la coordinación de la actividad investigadora de la universidad y de 
los demás centros públicos y privados, la transferencia de conocimientos y el desarrollo de las 
tecnologías para la sociedad de la información.

Al amparo de las competencias anteriores, se aprobó el Decreto 27/2012, de 24 de enero, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Industria e Innovación. De conformidad con este último, corresponden al Departamento, entre 
otras, las funciones previstas en la Ley 9/2003, de 13 de marzo, de fomento y coordinación de 
la investigación, desarrollo y la transferencia de conocimientos en Aragón y, en particular, el 
desarrollo y gestión de la investigación, innovación y desarrollo tecnológico y la transferencia 
de conocimientos a los sectores productivos aragoneses y a la sociedad aragonesa.

En desarrollo de la actividad de fomento en las materias expuestas se aprobó el Decreto 
77/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 61, de 
25 de marzo de 2011), por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en el marco de la Estrategia de Innovación en Aragón y se aprueba la convo-
catoria de varias líneas de subvención, modificado por el Decreto 29/2013, de 6 de marzo, del 
Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 53, de 15 de marzo de 2013), de 
conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 
normativa aplicable en esta materia en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Asimismo, las ayudas que se convocan se encuentran previstas en el Plan Estratégico de 
Subvenciones aprobado por Orden de 20 de febrero de 2012, del Consejero de Industria e 
Innovación.

La importancia de las actuaciones objeto de estas subvenciones tiene su origen en conse-
guir los objetivos propuestos en la Estrategia de Innovación en Aragón (INNOVARAGON) 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 210, de 27 de octubre de 2010), en la cual se establecen 
seis líneas estratégicas y diecinueve programas prioritarios, entre los cuales figura el Pro-
grama 3.2 (Ayudas a proyectos de I+D+i) encuadrado en la línea 3 (Empresa aragonesa in-
novadora). Concretamente, el artículo 2 a) del citado Decreto 77/2011, de 22 de marzo, esta-
blece la línea de ayudas para el desarrollo de proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación objeto de esta convocatoria.

Se pretende estimular la ejecución de proyectos de I+D+i de alcance plurianual por parte 
de las empresas o centros productivos de Aragón y grupos de investigación reconocidos por 
el Gobierno de Aragón. Estos proyectos pueden ser de I+D, desarrollo tecnológico, innova-
ción tecnológica o innovación no tecnológica, en la línea de los cuatro tipos de innovación 
descritos en el Manual de Oslo: producto, proceso, mercado y organización.

A su vez, la Estrategia de Investigación e Innovación para una Especialización Inteligente 
RIS3 Aragón propone actuaciones en sectores y campos de actividad prioritarios. Por otra 
parte con el objetivo de impulsar la creación de empleo, la mejora de la competitividad y la 
dinamización de la economía aragonesa, el Gobierno de Aragón ha elaborado la “Estrategia 
Aragonesa de Competitividad y Crecimiento”, cuya implementación durante este año 2014 se 
realizará a través de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2014.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva y conforme a los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación, lo que exige, como punto de partida, efectuar la correspondiente 
convocatoria, tal como prevé el artículo 6 del Decreto 77/2011, de 22 de marzo, en el que se 
afirma que las subvenciones previstas en este Decreto se otorgarán previa convocatoria pú-
blica.

Por otro lado, el mencionado Decreto, a lo largo de su articulado, remite a la convocatoria 
para que en ella se especifiquen algunas cuestiones que deben ser determinadas a corto 
plazo con el fin de permitir que la concesión de las subvenciones responda realmente, dentro 
del respeto a la norma jurídica de creación de la subvención, a las necesidades que demanda 
la satisfacción del interés general perseguido con su otorgamiento.

Por consiguiente, es necesario dictar la presente orden con el objeto de establecer el plazo 
de presentación de solicitudes e indicar las reglas que deben aplicarse para la presentación, 
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tramitación y resolución de aquéllas en la presente convocatoria, iniciándose así la gestión del 
régimen de subvenciones destinadas a fomentar la realización de proyectos de I+D+i.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las competencias asignadas al Departamento 
de Industria e Innovación en el citado Decreto 27/2012, de 24 de enero, del Gobierno de 
Aragón y con el Decreto 77/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, modificado por el 
Decreto 29/2013, de 6 de marzo, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto.
1. Es objeto de esta orden convocar en el año 2014 subvenciones para el desarrollo de 

proyectos de investigación, desarrollo e innovación entre empresas con domicilio social o 
centro productivo en Aragón y grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón, 
de acuerdo con las bases reguladoras de esta línea de ayudas establecidas en el Decreto 
77/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón. En el marco de la Estrategia de Innovación 
en Aragón, estas ayudas se encuadran dentro de la Línea 3 (Empresa aragonesa innova-
dora), en concreto, en el Programa 3.2 (Apoyo a proyectos de I+D+i).

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria y por lo previsto en el citado decreto, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el resto de la norma-
tiva estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Las ayudas objeto de esta convocatoria, quedan acogidas al régimen de minimis esta-
blecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE de 24 de 
diciembre de 2013), que establece que la ayuda total de minimis concedida a una empresa 
determinada no será superior a 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios 
fiscales. Cuando la empresa opere en el sector del transporte por carretera el importe máximo 
aplicable será de 100.000 euros.

Segundo.— Actuaciones subvencionables.
1. Se considerarán actuaciones subvencionables los proyectos de investigación, desa-

rrollo e innovación desarrollados en colaboración entre empresas con domicilio social o cen-
tros productivos en Aragón e investigadores pertenecientes a grupos de investigación recono-
cidos por el Gobierno de Aragón.

2. Se entenderá por proyectos de investigación, desarrollo e innovación, los relacionados 
con la investigación y/o innovación que tengan por objeto la generación de un conocimiento 
nuevo o tecnologías nuevas, o los de aplicación de un conocimiento ya existente para la ob-
tención de nuevos desarrollos.

3. Los proyectos deben ser viables desde el punto de vista técnico, económico, financiero 
y medioambiental, y podrán tener una duración máxima de dos años y mínima de un año fi-
nalizando en cualquier caso antes del 30 de noviembre de 2016.

4. Los proyectos deben implicar un compromiso financiero de las empresas o entidades, 
recogido mediante contrato suscrito entre la empresa y el organismo al que pertenece el 
grupo de investigación reconocido por el Gobierno de Aragón.

5. El periodo subvencionable para la realización de los proyectos se computará desde la 
fecha de publicación de esta orden hasta la finalización del proyecto. En todo caso, no supe-
rará la duración máxima y fecha a las que se refiere el párrafo 3.

Tercero.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las empresas con domicilio social o 

centros productivos en Aragón que vayan a desarrollar un proyecto de I+D+i con investiga-
dores pertenecientes a grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón en la 
resolución de la última convocatoria realizada con tal finalidad. Estas empresas deberán estar 
constituidas y haber iniciado su actividad con anterioridad a la convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes se encuentren incursos en al-
guna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de subven-
ciones y que sean de aplicación a los sujetos definidos en el punto 1 como beneficiarios.

3. Asimismo, no podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado 
como con la de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Segu-
ridad Social, así como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Para la acreditación de dichos requisitos, la presentación de la solicitud para la concesión 
de la subvención por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para 
recabar, tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y 
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por la Tesorería General, como por los órganos de la Administración tributaria de la Comu-
nidad Autónoma, sin perjuicio de lo que en cada momento disponga la legislación vigente en 
esta materia.

4. Dada su condición de empresas, los solicitantes deberán cumplir los requisitos exigidos 
en la legislación medioambiental en relación con el tratamiento de residuos que, en su caso, 
produzca, lo que deberá acreditarse mediante certificación o informe favorable del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente sobre la declaración responsable emitida 
por la empresa, así como no haber sido sancionada por la autoridad laboral competente me-
diante resolución administrativa firme por falta grave o muy grave en el plazo de los dos años 
previos a la solicitud de la subvención.

Cuarto.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes y a alcanzar, durante el proceso de valoración, una puntuación mínima esta-
blecida en 110 puntos (55% de la puntuación máxima posible).

3. De acuerdo con lo anterior, las solicitudes de ayuda se evaluarán atendiendo a los si-
guientes criterios de valoración:

a) La calidad científica, la novedad y el interés del proyecto (0 a 70 puntos), de acuerdo al 
siguiente desglose:
a.1 Calidad científica (0, 10, 20 ó 30 puntos): Valorar si hay o no un reto tecnológico a 

resolver así como la metodología y el plan de trabajo propuesto para conseguir los 
objetivos.

a.2 Novedad (0 ó 20 puntos): Valorar si el producto o proceso existe o no.
a.3 Interés (0 ó 20 puntos): Grado de complementariedad y valor añadido que se pro-

duce por la colaboración entre la empresa y el grupo de investigación reconocido 
por el Gobierno de Aragón (0 ó 10 puntos), así como la adecuación del proyecto a 
las líneas consideradas prioritarias en la Estrategia de Investigación e Innovación 
para una Especialización Inteligente RIS3 Aragón (0 ó 10 puntos).

b) La capacidad técnica del investigador principal del proyecto y del resto del equipo para 
la realización de las actividades programadas (0 a 10 puntos):

 Se valorará la trayectoria y experiencia investigadora del investigador principal y del 
grupo de investigación en proyectos de I+D+i financiados en convocatorias públicas; 
publicaciones; actividades de transferencia tecnológica y proyectos con empresas, re-
lacionadas con las actividades programadas en el proyecto (0 a 10 puntos).

c) La capacidad innovadora y la trayectoria en I+D+i de las empresas participantes (0 a 
10 puntos).

 Se valorará la trayectoria de las empresas participantes en cuanto a proyectos con-
cretos de I+D desarrollados, tanto con financiación pública como privada, su actividad 
en cuanto a patentes, implantación de sistemas de gestión de innovación, presencia en 
clusters y plataformas tecnológicas, actividades previas de colaboración tecnológica 
con centros tecnológicos, universidades, otras empresas, etc. (0 a 10 puntos).

d) La capacidad para difundir el conocimiento tecnológico a otras empresas y sectores (0 
a 10 puntos).

 Se valorará la existencia de un plan para la difusión o transferencia de los resultados 
de I+D del proyecto conforme a la siguiente ponderación:

 - Si tiene alcance nacional o mono sectorial: 5 puntos.
 - Si tiene alcance internacional o multisectorial: 10 puntos.
e) La incorporación de personal para el desarrollo del proyecto (0 hasta un máximo de 50 

puntos):
e.1 Por la primera nueva contratación: 15 puntos por año de duración a tiempo com-

pleto.
e.2 Por la segunda nueva contratación: en caso de que la primera contratación tenga 

una duración inferior a dos años, 15 puntos por año de duración a tiempo completo 
por el tiempo que falte para completar los dos años, y 10 puntos por año de duración 
a tiempo completo por el tiempo restante.

 Se asignará una puntuación proporcional y lineal en el caso de que la duración del 
contrato o la dedicación sean diferente a un año y a tiempo completo, respectiva-
mente.

 La asignación de puntuación en este apartado sólo será posible si:
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 - El tiempo de dedicación de cada nueva contratación que se formalice es superior al 
50% de la jornada ordinaria en la empresa.

 - El proyecto supone la generación de empleo estable entendiendo como tal que la 
persona contratada se encuentre desempleada e inscrita en la Oficina del Servicio Pú-
blico de Empleo y sea contratada con carácter indefinido.

 La incorporación de los nuevos trabajadores deberá suponer un incremento neto del 
empleo fijo de las personas en la empresa al final del proyecto, entendiéndose por un 
incremento neto del empleo fijo cuando el número de trabajadores en la empresa al 
final de la duración del proyecto es mayor que en la fecha de publicación de la convo-
catoria.

f) La contribución de capital privado en valor absoluto (0 a 20 puntos) según la siguiente 
distribución:
Aportación del solicitante Puntuación

Inferior o igual al 25% 0

mayor que el 25% e inferior al 30% 2

mayor que el 30% e inferior al 35% 4

mayor que el 35% e inferior al 40% 6

mayor que el 40% e inferior al 45% 8

mayor que el 45% e inferior al 50% 10

mayor que el 50% e inferior al 55% 12

mayor que el 55% e inferior al 60% 14

mayor que el 60% e inferior al 65% 16

mayor que el 65% e inferior al 70% 18

mayor o igual que el 70% 20

g) Las contribuciones científico-técnicas que previsiblemente pudieran derivarse del pro-
yecto (0 a 10 puntos).

 Se valorarán los beneficios del proyecto en términos de publicaciones-artículos que se 
puedan derivar; patentes; prototipos-demostradores y nuevas líneas científico-técnicas 
de trabajo (0 a 10 puntos).

h) El plan de explotación resultante del proyecto (0 a 20 puntos).
 A los efectos de valoración del proyecto, en la memoria se deberá indicar si mayorita-

riamente se trata de un producto, proceso, mercado u organización, valorándose de la 
forma siguiente:
h.1 Producto:
 - ¿Se ha identificado un mercado y se plantea la internacionalización— (de 0 a 5 

puntos).
 - ¿Existe un plan comercial para la explotación del producto— (de 0 a 5 puntos).
 - ¿Se dispone de una cuenta de resultados del producto-servicio o una proyección 

financiera— (de 0 a 5 puntos).
 - ¿Se ha realizado un análisis de riesgos y/o plan de contingencia— (de 0 a 5 

puntos).
h.2 Proceso:
 - ¿Se ha identificado el impacto en la reducción de costes o mejora a obtener con 

objeto del nuevo proceso— (de 0 a 5 puntos).
 - ¿Existe un plan de implantación del nuevo proceso— (de 0 a 5 puntos).
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 - ¿Se ha identificado y cuantificado la mejora que supone el proceso— (de 0 a 5 
puntos).

 - ¿Existe un análisis de riesgos y plan de contingencias para la implantación del 
proceso— (de 0 a 5 puntos).

h.3 Mercado:
 - ¿Se ha definido y justificado el nuevo modelo de mercadotecnia, identificando y 

acotando el mercado de referencia y/o el mercado objetivo y/o se ha realizado una 
segmentación— ¿De manera cualitativa y/o cuantitativa— (de 0 a 5 puntos).

 - ¿Existe un Plan de MKT o MKT MIX (precio, producto, promoción, difusión) aso-
ciado al nuevo modelo— (de 0 a 5 puntos).

 - ¿Se ha realizado una previsión de resultados, (aumento de la cuota de mercado, 
aumento del margen, mejora de la elasticidad, posicionamiento…)— (de 0 a 5 
puntos).

 - ¿Se ha realizado un análisis de la competencia y un análisis del entorno que per-
mita delimitar e identificar los posibles riesgos y/o las amenazas— (de 0 a 5 puntos).

h.4 Organización:
 - ¿Se ha definido el alcance y los objetivos de las mejoras del nuevo modelo orga-

nizacional (aumento del grado de formación del equipo humano, ampliación de re-
cursos y capacidades, redistribución de recursos /funciones, mejora en los grados 
de eficiencia— (de 0 a 5 puntos).

 - ¿Se han planificado las acciones necesarias para la gestión del cambio y difusión 
de la nueva cultura— (de 0 a 5 puntos).

 - ¿Existe una medida o previsión de mejora en eficacia, reducción de costes y/o 
optimización esperada— (de 0 a 5 puntos).

 - ¿Se han evaluado los riesgos y /o definido medidas correctoras y/o formativas— 
(de 0 a 5 puntos).

4. En caso de que varios expedientes tengan la misma puntuación, tendrán prioridad 
aquellos que tengan mayor puntuación en el apartado a), posteriormente el e), f), h), b), c) y 
d) por este orden. Si persistiera esta igualdad, se procederá a su priorización por riguroso 
orden de presentación de las solicitudes.

Quinto.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía global prevista para esta convocatoria es de 3.000.000 euros con cargo a la 

partida presupuestaria 17030 G/5423/470063/39103 del presupuesto de gastos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón o la que le sustituya, con una distribución anual de 750.000 euros 
para el año 2015 y de 2.250.000 euros para el año 2017; estando supeditados a lo dispuesto 
en las correspondientes Leyes de Presupuestos.

Excepcionalmente, estas cuantías podrían incrementarse hasta una cuantía máxima de 
5.000.000 euros en los términos previstos en el artículo 58.2. del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La efectividad de esta cuantía 
queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito y, en su caso, previa apro-
bación de modificación presupuestaria que proceda, previa a la resolución de concesión de 
las subvenciones convocadas.

En caso de disponibilidad presupuestaria procedente del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en años sucesivos, será susceptible de modificación para adecuar su fi-
nanciación a las partidas presupuestarias correspondientes.

2. Dentro del crédito disponible, la cuantía máxima individualizada de la subvención por 
beneficiario será de hasta el 75% del presupuesto subvencionable de cada proyecto, cuyas 
cuantías mínima y máxima serán de 15.000 euros y 200.000 euros, respectivamente.

Dado su carácter de minimis, las líneas de ayuda que contempla la presente orden estarán 
sujetas al límite del importe total de 200.000 euros (100.000 euros en el caso del sector de 
transporte) durante un periodo de tres ejercicios fiscales contados desde la concesión de la 
primera ayuda de esta índole de acuerdo con el Reglamento UE número 1407/2013 de la 
Comisión, de 24 de diciembre de 2013.

3. La obtención de esta subvención será compatible con otras subvenciones, ingresos o 
recursos, siempre que no se supere el coste de la actuación subvencionada.

No obstante, de conformidad con lo establecido en el Plan de Racionalización del Gasto 
Corriente aprobado por el Gobierno de Aragón, si un beneficiario percibe más ayudas pú-
blicas para actuaciones de gasto corriente, la suma de las mismas no puede suponer más del 
80% del coste de la actividad subvencionada. En caso contrario, la aportación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se reducirá hasta ese porcentaje.
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Además, y en su caso, habrá de tenerse en cuenta los límites que sobre acumulación de 
ayudas determina el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de os artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis.

4. Toda alteración de las condiciones que determinaron el otorgamiento de la concesión de 
la ayuda o la concurrencia de cualquier otro tipo de ayudas sobrevenidas o no declaradas por 
el beneficiario que, en conjunto o aisladamente, superen el coste del proyecto subvencio-
nado, dará lugar a la modificación de la resolución de concesión y al reintegro del importe que 
corresponda.

Sexto.— Gastos subvencionables.
1. Sólo serán subvencionables aquellos gastos en los que incurra el beneficiario que de 

manera inequívoca respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y sean estricta-
mente necesarios, en concreto:

a) Personal de la empresa dedicado específicamente al proyecto de investigación, desa-
rrollo e innovación. A estos efectos se considerará personal de la empresa aquel que 
ya estuviera contratado con anterioridad al inicio del proyecto o bien aquel que se con-
trate específicamente para el desarrollo del mismo.

 En cualquier caso, estarán excluidos los costes de personal del cónyuge, ascendientes, 
descendientes y demás parientes, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado inclusive, del empresario, de quienes ostenten cargos de dirección o sean miem-
bros de los órganos de administración de las empresas, así como las contrataciones 
que se realicen a los propios miembros de dichos órganos de administración.

b) El contrato de colaboración suscrito entre la empresa y el centro al que pertenece el 
investigador del proyecto.

c) Material fungible (consumible no inventariable) necesario para desarrollar el proyecto 
durante el periodo subvencionable.

2. El coste de personal contratado por la empresa con anterioridad al inicio del proyecto 
estará limitado como máximo al 40% del coste total subvencionable del proyecto. El coste del 
contrato de colaboración deberá representar como mínimo un 35% del coste total subvencio-
nable del proyecto. El coste del material fungible necesario para desarrollar el proyecto no 
podrá superar el 10% del coste total subvencionable del mismo.

3. El coste salarial máximo subvencionable por año natural del personal nuevo contratado 
a tiempo completo por la empresa, incluidos gastos de seguridad social, será el siguiente:

a) Investigador: 55.000 euros.
b) Tecnólogo: 45.000 euros.
c) Auxiliares de laboratorio / categoría laboral similar: 30.000 euros.
d) Apoyo administrativo vinculado exclusivamente al proyecto: 20.000 euros.
 Se entiende por investigador a un titulado universitario con el grado de doctor y por 

tecnólogo a un titulado universitario que acredite experiencia en actividades de I+D+i 
en un centro tecnológico u organismo de investigación.

Séptimo.— Presentación de solicitudes.
1. Cada una de las solicitudes de subvención se formulará por quienes puedan acceder a 

la condición de beneficiarios descritos en el apartado tercero, punto 1, de la presente convo-
catoria.

2. Las solicitudes de subvención se formalizarán según el modelo normalizado previsto en 
el anexo I de la presente convocatoria. Dichos anexos también estarán disponibles en el 
portal www.aragon.es, en el catálogo de modelos normalizados de solicitud, en la materia 
«investigación, desarrollo e innovación», la página web http://www.aragon.es/Departamento-
sOrganismosPublicos/Departamentos/IndustriaInnovacion/AreasGenericas/ci.02_Ayudas-
Subvenciones.detalleDepartamento o en la página web: http://www.aragoninvestiga.org.

3. El plazo de presentación de solicitudes concluirá el 28 de enero de 2015.
4. La presentación de solicitudes se efectuará, preferentemente, en el Registro General 

del Gobierno de Aragón sito en el Edificio Pignatelli, P.º María Agustín, número 36 de Zara-
goza; en las oficinas del Servicio de Información y Documentación Administrativa sito igual-
mente en el Edificio Pignatelli; en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz, 
Calamocha, Calatayud, Jaca, Ejea de los Caballeros o Tarazona; o en las Delegaciones Terri-
toriales de Huesca o Teruel. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

www.aragon.es
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/IndustriaInnovacion/AreasGenericas/ci.02_AyudasSubvenciones.detalleDepartamento
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/IndustriaInnovacion/AreasGenericas/ci.02_AyudasSubvenciones.detalleDepartamento
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/IndustriaInnovacion/AreasGenericas/ci.02_AyudasSubvenciones.detalleDepartamento
http://www.aragoninvestiga.org
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5. Las solicitudes de subvención, según modelo anexo I se acompañarán de la siguiente 
documentación:

a) Documentos acreditativos de la identificación fiscal del solicitante así como, en su caso, 
de su representante (N.I.F. o C.I.F.).

 Cuando el solicitante actúe por medio de representante, deberán aportarse los docu-
mentos necesarios para acreditar el poder de representación de éste último, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 Como parte de la documentación necesaria para acreditar la representación del solici-
tante, así como el objeto social de la empresa, se aportará escritura de constitución de 
la empresa y de sus modificaciones, así como estatutos de la misma.

b) Memoria resumen y detallada del proyecto a subvencionar, según anexos II.A y II.B (en 
papel y CD/DVD/USB en formato pdf, tamaño máximo 3MB).

c) Documento en el que figure el compromiso financiero de la empresa con el grupo de 
investigación (contrato).

d) Declaración responsable suscrita por el investigador principal del proyecto de que éste 
es viable desde el punto de vista técnico, económico, financiero y medioambiental.

e) Declaración responsable del solicitante en la que se especifique si se ha solicitado o no 
alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto y, en su caso, si se ha concedido 
o no, indicando la cuantía y procedencia según modelo anexo III.1.

f) Declaración responsable del solicitante en la que se especifique si se ha recibido o no 
alguna otra ayuda con carácter de minimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores 
y durante el ejercicio fiscal en curso, indicando cuantía y procedencia, según modelo 
anexo III.2.

g) Alta de Terceros (modelo normalizado disponible en la página http://www.aragon.es/
ContratacionPublica/cp_fichas_terceros), cumplimentada en original solamente si es la 
primera vez que se solicita una subvención o se ha producido algún cambio en los 
datos que obren en poder de la Administración.

h) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas 
en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

i) Declaración responsable de que cumple los requisitos exigidos en la legislación 
medioambiental en relación con el tratamiento de los residuos que, en su caso, pro-
duzca, y declaración responsable de que no ha sido sancionada por la autoridad laboral 
competente por infracciones graves o muy graves.

 Los certificados expedidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social así como por los órganos de la Administra-
ción tributaria de la Comunidad Autónoma, cuando el solicitante deniegue expresa-
mente el consentimiento para acceder a los datos referidos en el punto 3 del apartado 
tercero.

6. No será necesaria la presentación de los documentos administrativos cuando los 
documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración 
actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del 
artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros 
medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de 
la propuesta de resolución.

Octavo.— Subsanación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el supuesto de solicitudes incompletas se requerirá al interesado para que sub-
sane la falta o aporte la documentación preceptiva en el plazo de 10 días, transcurrido el cual 
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley. A tal fin se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, la lista de solicitudes que se deban subsanar indicando los aspectos que deban 
ser subsanados.

http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros
http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros
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Noveno.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Gestión de la Investiga-

ción e Innovación del Departamento de Industria e Innovación.
2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 

determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pro-
nunciarse la resolución.

3. Las actuaciones de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes se estimen necesarios, de conformidad con lo dispuesto 

al efecto en la normativa aplicable.
b) Fase de preevaluación, para verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas 

para adquirir la condición de beneficiario de la subvención y cuya concurrencia no re-
quiera la valoración prevista en el apartado siguiente.

c) Evaluación de las solicitudes conforme a lo previsto en el apartado siguiente.

Décimo.— Evaluación de las solicitudes y propuesta de resolución.
1. La evaluación de las peticiones se efectuará de conformidad con los criterios de valora-

ción establecidos en el apartado cuarto de esta convocatoria.
2. La valoración de las solicitudes se realizará por una Comisión de Valoración que estará 

presidida por el Director General de Investigación e Innovación e integrada, al menos, por dos 
técnicos designados por dicho órgano directivo, así como asistida por un Secretario desig-
nado por este órgano de valoración entre funcionarios del Departamento de Industria e Inno-
vación.

La Comisión de Valoración podrá estar asesorada por terceros, según lo dispuesto en el 
artículo 9 del Decreto 77/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco de la Estrategia 
de Innovación en Aragón.

El coste del proceso de evaluación externa de los proyectos objeto de esta convocatoria 
se financiará con cargo a los recursos asignados a la Estrategia Aragonesa de Innovación, de 
conformidad con los criterios e importes establecidos mediante acuerdo del Gobierno de 
Aragón, y de acuerdo con las medidas relativas a transferencias corrientes del Plan de racio-
nalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

3. Tras la pertinente evaluación de las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un 
informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y los criterios apli-
cados.

En aquellos casos en que sea preciso, la Comisión de Valoración se pronunciará sobre la 
adecuación o no de la actuación al objeto o finalidad de la subvención solicitada.

4. Instruido el procedimiento, se evacuará el trámite de audiencia de conformidad con lo 
previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si bien se podrá pres-
cindir de este trámite cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la 
resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.

5. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta de resolución, que deberá expresar el solicitante o la relación de soli-
citantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando 
su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

Undécimo.— Resolución.
1. Las solicitudes de ayuda se resolverán por el Consejero de Industria e Innovación en el 

plazo máximo de seis meses. Dicho plazo se computará a partir de la fecha de la publicación 
de esta convocatoria.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con el 
artículo 3 de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de procedimientos a la regulación 
del silencio administrativo y los plazos de resolución y notificación.

3. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha publicación 
efectos de notificación a los interesados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.6 b) 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y los criterios establecidos, de-
biendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolu-
ción que se adopte.
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5. Contra la resolución administrativa que se adopte, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el mismo órgano que la dicta, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, o bien 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de su notificación o publicación, sin que ambos puedan simultanearse.

Duodécimo.— Aceptación de la subvención.
El beneficiario de la subvención deberá manifestar la aceptación de la subvención en el 

plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de la resolu-
ción de concesión. En caso contrario, se producirá la pérdida de eficacia de la concesión de 
la ayuda.

Decimotercero.— Lista de reserva.
Se podrá elaborar una lista de reserva de posibles beneficiarios respecto a las cuantías 

liberadas por la falta de la aceptación prevista en el apartado anterior. En dicha lista se in-
cluirán, por orden de prelación según el resultado de la valoración, aquellos solicitantes que, 
cumpliendo las condiciones requeridas para adquirir la condición de beneficiarios, no hu-
bieran sido seleccionados como tales en aplicación de los criterios de valoración, por falta de 
disponibilidad presupuestaria.

Decimocuarto.— Obligaciones de los beneficiarios.
Serán obligaciones de los beneficiarios de las subvenciones:
a) Cumplir el objetivo y realizar la actuación que fundamentó la concesión de la subven-

ción.
b) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actuación subvencionada y de 

las condiciones, en su caso, impuestas con motivo de la concesión.
c) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 

para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.
d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 

así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudieran rea-
lizar la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
u otros órganos de control competentes.

 Estas subvenciones, en caso de ser cofinanciadas por FEDER, estarían asimismo so-
metidas al control y verificación de los organismos competentes de la Unión Europea, 
autoridad de gestión correspondientes y a la Dirección General encargada de la gestión 
de los Fondos Estructurales en la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme a la nor-
mativa aplicable a las intervenciones cofinanciadas con dicho Fondo.

e) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

f) Comunicar al Departamento concedente de forma inmediata, y en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la subvención concedida al amparo de esta convocatoria, 
la obtención de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o recursos que financien la 
misma actuación subvencionada, procedente de otras Administraciones Públicas o 
entes públicos y privados.

g) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón, las medidas 
para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación en los medios 
materiales que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada. Cuando el 
beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, de-
berá solicitar, con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la 
Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Co-
municación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y 
publicidad.

 Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la reali-
zación de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador cor-
porativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes; la creatividad y el plan 
de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación 
Institucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los obje-
tivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y so-
portes.
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 Asimismo, deberá hacerse constar la colaboración en la actuación subvencionada del 
Ministerio de Economía y Competitividad.

h) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las condiciones que 
determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación 
subvencionada.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

j) En caso de ser cofinanciadas por FEDER, los beneficiarios de las subvenciones de-
berán someterse a las normas específicas de justificación y publicidad derivadas de la 
normativa comunitaria aplicable.

k) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicable, en la presente convocatoria o acto de concesión.

Decimoquinto.— Obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
1. Para poder proceder al pago de la subvención, los beneficiarios deberán estar al co-

rriente de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la Seguridad Social, así como 
no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Para la acreditación de dicho requisito de pago, se estará a lo dispuesto en el punto 4 
del apartado tercero de esta convocatoria.

Decimosexto.— Pago.
1. El pago total de la subvención se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento 

de la finalidad para la que fue otorgada y se haya justificado la realización del proyecto sub-
vencionado y el gasto realizado, además de lo dispuesto en el apartado anterior sobre el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

2. El órgano concedente podrá acordar la realización de anticipos de pago de la subven-
ción concedida hasta un límite máximo del 25% del importe de aquélla y como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, previa presen-
tación del aval exigido conforme con el artículo 55.3 del texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En caso de no solicitar el anticipo en el ejercicio 2015, dicho importe sería abonado a la 
finalización del proyecto.

Decimoséptimo.— Justificación.
1. La obligación de justificación de la subvención se efectuará ante el Director General de 

Investigación e Innovación mediante la aportación de la siguiente documentación:
a) Escrito de presentación de la documentación justificativa.
b) Relación de los gastos efectuados para la realización del proyecto subvencionado 

dentro del periodo subvencionable, certificado por la empresa.
c) La justificación documental de la realización de los gastos mediante la aportación de 

las facturas o documentos acreditativos del gasto efectuado, así como de los corres-
pondientes justificantes de pago.

d) En relación con los gastos de personal:
 - Copia de los contratos de trabajo formalizados de acuerdo con lo establecido en esta 

orden.
 -Documentos justificativos de los gastos y pagos (gastos salariales y cuota empresarial 

de la Seguridad Social) y certificación de los gastos correspondientes a la contratación 
del personal.

e) Memoria técnica final firmada por el grupo de investigación y la empresa de la realiza-
ción del proyecto que contendrá al menos los siguientes apartados:

 Resultados conseguidos (respecto de los objetivos propuestos inicialmente).
 Medios empleados.
 Hitos alcanzados del plan de trabajo.
 Contribuciones científico-técnicas, grado de cumplimiento del plan de difusión y trans-

ferencia de resultados.
 Grado de cumplimiento del plan de explotación.
f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Sub-

venciones, deba de haber solicitado el beneficiario. De acuerdo con dicho artículo, 
cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para el contrato menor, el beneficiario deberá 
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solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se 
hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

 La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, 
en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de efi-
ciencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

2. En el caso de justificación parcial, se abonará solamente la parte que corresponda 
según la justificación presentada, siempre y cuando se hubiese realizado la actuación sub-
vencionable, respetando en todo caso lo establecido en el apartado sexto de esta convoca-
toria.

3. Cuando las actuaciones hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el im-
porte, procedencia y aplicación de tales fondos a las actuaciones subvencionadas.

4. La documentación justificativa descrita en este apartado se presentará con anterioridad 
al 27 de febrero de 2017. No obstante, antes del 27 de febrero de 2016 se presentará un in-
forme conjuntamente suscrito por el grupo de investigación y la empresa sobre los trabajos 
efectuados, estado y evolución del proyecto, en comparación con lo previsto en la memoria 
inicial, para la realización del seguimiento científico-técnico del mismo. El contenido del in-
forme incluirá la descripción de los logros y el cumplimiento de los objetivos hasta la fecha.

Decimoctavo.— Control y seguimiento.
1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento concedente, los beneficia-

rios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la debida 
colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control financiero, apor-
tando y facilitando la información que se considere necesaria. Asimismo tendrán la obligación 
de facilitar al Tribunal de Cuentas la información que les sea requerida por éste en el ejercicio 
de sus funciones.

2. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en la 
normativa aplicable en la materia, en la convocatoria o en la resolución de concesión, proce-
derá el reintegro de las cuantías percibidas así como la exigencia de los intereses correspon-
dientes, o, en su caso, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención conce-
dida.

3. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2014.

El Consejero de Industria e Innovación,
ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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Página 1 de 1 

ANEXO II.A 
Resumen del proyecto

Nº expediente
(a rellenar por la administración) 

Convocatoria, año 2014, de ayudas para el desarrollo de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación entre empresas y grupos de investigación 

reconocidos por el Gobierno de Aragón 

TÍTULO DEL PROYECTO: 

PALABRAS CLAVE (de 5 a 10 palabras): 

SECTOR DE EVALUACIÓN (elija un único sector en el que quiere se evalúe el 
proyecto presentado) 

 Sectores industriales  Medioambiente y ecoinnovación  Energía 
 Seguridad y defensa  Construcción, ordenación del 

territorio y patrimonio cultural 
 Turismo 

 Transporte y aeroespacial  Alimentación, agricultura y pesca  Farmacéutico 
 Energía y cambio climático  Telecomunicaciones y sociedad 

de la información  
 Salud 

 Biotecnología  Nanociencia y nanotecnología, nuevos materiales y 
nuevos procesos industriales 

RESUMEN DEL PROYECTO (Máximo ½ página, tipo de letra Arial, tamaño 11 ptos): 
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ANEXO II.B 


Nº expediente

(a rellenar por la administración) 

Memoria detallada del proyecto  
Convocatoria, año 2014, de ayudas para el desarrollo de proyectos de 

investigación, desarrollo e innovación entre empresas y grupos de investigación 
reconocidos por el Gobierno de Aragón 

0. TÍTULO DEL PROYECTO: 

1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN: 

(Actividad de la empresa, antecedentes y razones que justifican la realización del 
proyecto …). 

2. OBJETIVOS: 

(Descripción realista de los objetivos concretos que persigue la realización del 
proyecto así como los retos a resolver justificando el reto tecnológico a resolver). 

3. METODOLOGÍA,  PLAN DE TRABAJO y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

(Se especificará la metodología a seguir para conseguir los objetivos anteriormente 
enumerados así como las actividades programadas, tanto las de la empresa como las 
del grupo de investigación, valorándose el rigor en el planteamiento y la adecuada 
planificación temporal de las actividades a realizar). 

4. RECURSOS HUMANOS ASOCIADOS AL PROYECTO: (Valoración apartado 
Cuarto 3.e) 

(Descripción y justificación de los recursos humanos y su implicación, conforme a lo 
establecido en el plan de trabajo, en el desarrollo del proyecto planteado, 
diferenciando entre el personal perteneciente a la empresa (ya contratado y, en su 
caso, nuevo a contratar), el del grupo de investigación y el de otros organismos –en su 
caso–). 

5. GRADO DE NOVEDAD E INTERÉS: 

(Se justificará el grado de novedad del proyecto con relación al estado de la técnica 
justificando si el producto o proceso existe o no. Asimismo se justificará el grado de 
complementariedad y valor añadido que se produce por la colaboración entre la 
empresa y el grupo de investigación). 

6. PLAN DE EXPLOTACIÓN RESULTANTE DEL PROYECTO:  

(Se especificará el plan de explotación resultante indicando debiendo definirse si el 
tipo de innovación –a efectos de los criterios de valoración– es mayoritariamente de 
producto, proceso, mercado u organización). 
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7. PLAN DE DIFUSIÓN/TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO TECNOLÓGICO A 
OTRAS EMPRESAS Y/O SECTORES: 

(Se especificará el plan de difusión así como el alcance –nacional/internacional– y 
sector(es) al (los) que va dirigido). 

8. CONTRIBUCIONES CIENTÍFICO-TÉCNICAS: 

(Se especificarán las contribuciones científico-técnicas que previsiblemente pudieran 
derivarse del proyecto). 

9. CURRÍCULUM VITAE DEL INVESTIGADOR PRINCIPAL DEL PROYECTO 
(limitado a 4 páginas) ASÍ COMO DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDO 
POR EL GOBIERNO DE ARAGÓN AL QUE PERTENECE (limitado a 4 páginas): 

(Se especificará la trayectoria y experiencia investigadora del investigador principal y 
del grupo de investigación en proyectos de I+D+i financiados en convocatorias 
públicas, publicaciones, actividades de transferencia tecnológica y proyectos con 
empresas, relacionadas con las actividades programadas en el proyecto). 

10. CURRÍCULUM VITAE DE LA EMPRESA SOLICITANTE: 

(Se especificarán los proyectos concretos de I+D+i desarrollados, tipo de financiación 
asociada (pública, privada), patentes, sistemas de gestión de innovación, presencia en 
clústeres, plataformas tecnológicas, actividades  previas de colaboración tecnológica 
con centros tecnológicos, universidades, otras empresas, etc…  

11. ESTRUCTURA DE LA EMPRESA SOLICITANTE: 

(Se detallará la estructura de la empresa: estructura económica, gerencial y técnica; 
empresas filiales o participadas; personal total de la entidad y personal dedicado a 
I+D+i; fecha de constitución; origen del capital social; principales accionistas o 
patronos; medios materiales e instalaciones con que cuenta para el desarrollo de su 
actividad empresarial y de I+D+i; resumen de la cuenta de explotación y cifras 
significativas del balance en los dos últimos ejercicios). 

12. JUSTIFICACIÓN DE LA VIABILIDAD  TÉCNICA, ECONÓMICA, FINANCIERA Y 
MEDIOAMBIENTAL DEL PROYECTO. 

(Tomando como base los apartados 1 a 10 se justificará la viabilidad del proyecto 
desde los puntos de vista técnico, económico, financiero y medioambiental, teniendo 
en cuenta que el mismo podrá tener una duración máxima de dos años y mínima de 
un año finalizando en cualquier caso antes del 30 de noviembre de 2016).  

13. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO A LAS LÍNEAS CONSIDERADAS 
PRIORITARIAS EN LA ESTRATEGIA DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN PARA 
UNA ESPECIALIZACIÓN INTELIGENTE RIS3 ARAGÓN Y LA ESTRATEGIA 
ARAGONESA DE COMPETITIVIDAD Y CRECIMIENTO. 
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 ANEXO III 
Convocatoria, año 2014, de ayudas para el desarrollo de proyectos de 

investigación, innovación y desarrollo entre empresas y grupos de investigación 

Declaración de ayudas de la entidad participante 
Don/Doña .....………………………….......................................................………  
con DNI ………...............………..,  
en nombre y representación de la entidad ..........………………....……...………………......  

Declaro, bajo mi responsabilidad:  

ANEXO III.1 Declaración jurada de ayudas públicas asociadas al proyecto 

1. Que para el proyecto denominado ……………………………………………….......... para 
el que se solicita ayuda a través de la convocatoria de ayudas para el desarrollo de 
proyectos de investigación, desarrollo e innovación, se ha recibido (y solicitado) para la 
financiación de las actividades previstas en el citado proyecto,  procedentes de otras 
Administración o entes públicos y privados las siguientes subvenciones:  

Organismo Fecha 
solicitud 

Importe solicitado € Fecha 
aprobación 

Importe recibido €

     
     
     
     

La entidad SE COMPROMETE a COMUNICAR aquellas otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que solicite o reciba a partir de la fecha abajo señalada 

ANEXO III.2 Declaración jurada de ayudas en concepto de “mínimis” 

2.- Que la entidad solicitante ha obtenido en el presente ejercicio y en los dos años 
anteriores, las siguientes ayudas al amparo de la normativa comunitaria de “mínimis”: 

Organismo  Tipo ayuda Importe recibido € 
   
   
   
   

Fecha 
Firma 


